
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 

Palacio de justicia - Piso 3º 
Email. j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Purificación, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.                  :    Proceso ejecutivo singular 
Demandante     :    Banco de Bogotá S.A  
Demandado      :    OMAR  YESID SEPULVEDA BURGOS 

Radicación        :   73-585-40-89-001-2021-00069-00 (6525) 
 
En atención a lo solicitado por el doctor HERNANDO FRANCO 

BEJARANO apoderado de la actora dentro del proceso de la referencia, 
requiérase a las entidades bancarias relacionadas en el memorial 

presentado el 7 de diciembre de 2023, para que den respuesta a lo 
solicitado en los oficios enunciados con las prevenciones del artículo 44, 
y, 593 numeral 9 del C.G.P. Ofíciese.  

 
Notifíquese, 

 
La Juez, 
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Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal
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